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LABORALES 
La CECIR aprueba el complemento de 

productividad y de días especiales 

para el personal laboral de prisiones 
 

El pasado día 25 de febrero la CECIR aprobó el complemento de 
productividad por absentismo y de días especiales para el personal 
laboral de prisiones, autorizando su pago para el año 2010. Tan pronto 
se dé traslado a Instituciones Penitenciarias se comenzará a abonar 
con efectos retroactivos pagando aquellas cantidades que se dejaron 
de cobrar desde el mes de febrero. 


